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Los pagos de Savia Salud solo los autoriza el gerente  

interventor 

Medellín, 24 de junio de 2025. Teniendo en cuenta alguna información falsa que 

circula en redes sociales y canales no oficiales, el agente especial interventor de Savia 

Salud EPS, Luis Óscar Galves, se permite informar a la comunidad que el flujo de 

cartera está centralizado única y exclusivamente en su gerencia o en su delegado, el 

subgerente financiero Sebastián Roldán Acevedo, cuando haya lugar. 

 

Savia Salud EPS reafirma su compromiso con la gestión eficiente y oportuna de su 

cartera, buscando optimizar el flujo de recursos para asegurar la continuidad y calidad 

en la prestación de los servicios de salud a sus afiliados. La entidad trabaja 

permanentemente en estrategias que permitan garantizar la sostenibilidad financiera 

y el cumplimiento de sus obligaciones, en beneficio de todos los antioqueños. 


